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ANEXO

PLUS CONVENIO AI'H,END1CES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Número, d-eexpedien~e.:.:r..1S(ce~205231"7L
Origen .{je· ·la lineu>:ApoYO,26 }~riea"~order~~Bteda.
FInal·. de: la ..lll,iSnl.a:':::~,: ,T. ,46'Z-"qeráritic,a...
'férmino:m,unici]?fll:a,qu~ :afe;cta:;;T.o~~era.
TensiÓn de ~enril;io:?5RY.., '
Longiüld': :0, ki1óllletr:í)s: ,O,2~3,
Conductor: Alulllinio~cero;'4Jt48rrü1ím'etrbscuadrados de

-sección',,' . .,",,'.;; '>":,":,<:
Material,:d(l,apoyos;:·.Madera.
Estaci'ón.:traflsforIl1a?,ora:'·.~ro'4e40~:KVA.;25/0,380-0;220 KV.

Eota:l?eJ~gacíQIl':prQvindaJ;:~J:Í.,c~plimjento··.·(je·lo...dispuesto
en lus Decretos .~617'y 2619(1966. de. 20 de octubre; Ley 10/1966,
dé 18 de rnario: ,Decreto --'1775/1967; de 22 de· julio; Ley de
24d$ .·noYie.rnb:r~(i-e:l,93~'.YRegIamento:·.de.Línefls. Eléctricas
,A.-ére~s :(toAlta Tenqiónde 28 de' noviembre de 1968,ha·resuelto:

Autol:;'i'z:ar: .la·,ínstalaciónde .. la.línea soIicitada.y declarar la
utihda4- ,'pública>d!3' 1ll.:,misma.8 .loS .ef~~os de la imposi?ió~
d~ ·Ia~eryid),.lmhre.,'cie~pasgen,las,condlclOnes,·alcance y hml~

taciones' que esfablepe el" Reglame:Q.to .de: .la. Ley 10/1966, ·a.pro~
bado' por:,Oécreto'2619/1966.:

Barc~lon8:~ '(6,d~.Jloviembre,de1971.SElj)elegado provinCial,
Víctor do' B.ven Lozl1no..,.,,-400~C;

< .. '. •.•.. " ... ;

RgSot'Qt:io'f;¡'-:ii~'u['l)élegaciÓ1t ·PrOvinCial de Bar­
céton,'a .p()rza '.quese .·,autoriia:." :deClara la.utilidad
pú1Jl{caen.,.:(:q-,:,icr~t¡j.~ ...",la' installicióneléctrica que
s.e: cita ..

Cumplidós :·¡'bs.traniUesiregrameiltários, .~p-el ,expediente in­
coado . en.: 'Elstl¡t,pele~ac:i9n . Pr0v:illc!al .',a ·.in.stancia .de "Fuerzas
El~ctricas•... d~' ••Catllllliia,.' !3,... ·A-t.,,;,con· .domicilio.' ('lon .' Barcelona,
plaze, d~Cata,l,uña;número2, e,nsolidtud de autorjzación para
lains:talaciól}'ydeclaración'de utilidad públicu.,a los efectos
de la ilnposici<inge :seryidumbr~ de.paso de la instalación eléc­
trica .cuya;s,·c8ratterísticas 'técnicas',.prjncipale,s son las .si~

gliíen te~: .' . '.' ..•.•.. ..: ::.' .• '.,.:,'>::".::'.:":,'.,:,
NÚrn€!ro .• 4~,expecliente.:' MS/ce~2051217I.

na?Í~.!en .' Pt·, l~ .l~net:".~po~.~ ,.5~bi~,:: li~ea aE: T. "Vallroma~

Finf:ll,.de;.la"mism~,:,·.E':·1\.•. nú'Inerá.5Hr'·;'Car:si...

+:ri~~nrf '••J~'ll~~~f~~:,fl:li~va;.~~~; ••:,~aIlI'Oma~s.
LolÍgitUlj~en', ld.,pmetto~:,O,o~O;

~~i~,~~\ord,e:.~~~~Js:~61{~~;fa~trús .. ~,~actr.adós, ... de. sección.
Estación transformadora: Uno de SO KVA.; 11/0;220"0,127 KV.

Est~'OeJéga:SiiHl'Provlndaf,en'cumpÍfmientode 16 dIspuesto
en los..1::>,~cr,eto!J.2617.y2619/1966, de 20 de Q(;tubre; L~y' 10/1966,
de 18d13 marzo; ,?,et;reto.'1775/1967,' de22de.jul~o; Ley de
24 de J1'!Jviemb,re ,}ie1939 .y Reglamento .de Líneas' Eléctricas
A(~n:'astl:ifAJ,ta,Tens~ónde 28: de noviembre de 196.8,haresuelto:

Al;ltór:iz.<l-rla·'instalación de ,la. ,linea so1icitada,y:.. dec1arar.la
útil jdacl:"pú~Jlca:.,cie,.·Jll. 'miªma. a.' los .' efectos. deJa.' impoSición
de, la sfTv1"dtÍJnbre ·qe '-paso .' en las condiciones, alcance' y .' limi­
taciones,-queestablece. el···Reglamento:·de' la '.' Ley10/19~6, apro­
bado pÚ(I)cc'reto;,2619/1966.

BarF:~lo:ná, .18.' cienoviernbre de :1971.,:'-EIDelegadoprovincial,
Víct.orQí'} Buen Lozano.~402-C~

de. hl j1l1.'po~iciC>!I 'de,·.serv~dumbred~.pa.sodela instalación.' eléc­
trica . cuyas -earacteristicastécnicas, principales son las si­
guümtes;

'. '," ". N'.' .'

RlÉSOLU:t:;!9N'c1~' la:J;>elégaciÓn, Provincial'·· de. Bar­
c(;:lr;ml.l P()r·14.·.gu(!,~e "autotiza ,y·.declara .la .·utiUdad
P,ül;1lic.a~en.:',concreUi,de la instalación· eUctricaque
secita¡

CumlJ,li90s.J9s"Jiáthit~si,iegh:iniElrit~dos:enel' expediénte. ln­
cOildo¡:Jn eslaDelegación ,':pn?vincial :ainstancia. de~FUerzas
EJéctric<as.,.de.CatalllJla,·· S;'.' A; •., ·.,con .' domicilio. ~n ....·.Barcelona,
pla.zu. dyc;ata.Iuña, número '2,en súlicituddeautotizaciónpara
la ... instEtl~ci.ón .ydec:laración. de utilidad'. públiQl; ". a. los ·.·efC3ctos
de- la i{llpo~if;iócnde:'servidumbre dt}paso de la'ülstalacióneléc­
triGa.. cpyas c:~rác.t~rfsticas.técnicas·principales son las si-
g\;l.jeutes~ .

, •...... ,'.
Origénde .IaH'ne~:.·ApoYo,"14:"líhei(itE.T.370"Alfou,,~
Final:del~•Illisma':-.E., 1>'50~ .. cl.aris~;
TérIBjJlo:~nunicipala:.que.afecta($~Il·Alíti:mio de VHamajor.
Tens~óI1.1e servicio:,Tr,es \. KV;,';:
L.ong~tl1d· (ElD :'kil6metr~s:.o ,$53.' '.,' .',:"

8ec~1~1::~o:e ~:;~;IO::::;a27.87 milímetros cuadrados de
Estación 'tr.ansfqrmadora:,>l,Jnode.lQO KVA.; 3/0,380-0,220 KV.

E~h\gel€lgac¡6ri:pfdvi~c:üü;énctirtiplÚniepto,de.lo dispuesto
cell los,DecretoS'.2tl).7>X :2619/1966, de",2(),de octubre; . Ley, 10/1966,
'ge: 18,d~ •• marzo;"Decrat()1775/1967, ..de22',dejulio;Ley, de
24, de navieinbre: ,de ,1¡;¡'39 yHegla~entode .Líneas Elé(::tricas
Aéreas d'e·AltaTen:sión.tte-28denovlemb,rede.· 1968.' ha· resuelto:

iDO
14.5
135
l25
1'15
LOS
H5
90
75
70
!';.5

750
1.000
1.250
1.:J75

J [

Plus
Conv1:'niú

100
95
90
BO
75
70
65
55
50
45
40

P:recíb hom
extra 6 a 22

3.000
4~OOO

5.000
5.500
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Percepción
mensual

Suüldo

15.000
14.000
13.000
12.000
1Looo
10.000

9.000
s.ooo
7,000
6.000
5~500

ArL 25. Impuestos sobre. el RendúltÜmioqel. Tr(l1;JQdo Pe,r.so­
nal y' cotización a la Seguridad So-cial,.....,..·LR: E~pj"_ésa ma,l'lJ~~ne

a su cargo el abono de labcan,tidades q1,lé J?OT lo~conceptos

objeto de este arq-culo vietté actualmente satisfaciendo por cuen-
ta de sus trabajadores. _ _ .

En este seIitido se garantiza él itnpórte de la;'>: perccpclOn~s
actualmente vigentes. aumentadas en .10 .que re,?ulte ~e _.llt aph~
cación totalde-l presente Convenio" las cuale$-p:o'~;Qverál1. afe<:~.

tadas porhipotétkas altas; eulos t~pos iJ)~po$ilÍ\tos o :d(:l cotI­
zación 'O aumentos en las -desgravaclOnesflscaJes,_ cornendo la
l'epercusión eCQnómica dél eventual mayor: gravamen n cargo
exclusivo de la Empresa.

Por el contrario, la retribución o cotlzación!x.rrospündlente
a la diferencia entre las percepciones actuales~"incrementadas

por las mejoraseconómicf>s delConveniq~yl~Squer,es'lIlten
de aumentos decategoria o de retrihuci(lU, serasuj'r~g;:tda por
el trabaíador en'la parte q:ue.le~almente.le,ci)rresponda,

Se establece, por otra parte, qU~eI pe;rs?nal de nueVDcon­
tratación, sea cual sea ei cankterdeést~t,.asum¡rá,lh total
responsabIlidad de los pagosqllé por los c()11ceptosdf' este
artículo legalmenw le correspondan.

Art. 26. Seguro degrupo<o....,...Ll:1EJ'npr~sadetJk&táun.c-quiv&­
lente aproxiulac.O al 1,5 por 100· de ¡;un¡)nül'j'a,<l la rJl1Hncia~
ción del seguro' colectivo de vida é incftp-flddud pemH:tneÍlte
ya .íhstituído.

Art. 27. Prestamos.-Elr,istema de préslamos següitá d·
giendo para cubrir las necesidades .~Ie a(a~enlo cunIas COlTdi~
ciones ya divulgadas, tanto en su !l'l0d.¡;:¡-:lidad dn. fimtnciación
como en la de anticipos interiores pre\Tistaenla RegJnmenta"
ción aplicable.

Art. 28. Cláusula de repercUsión. en ¡:.:n;fiús,~Sitiel) la
aplicación. de. lo pactado en elpreser.H~ C9nv,enio no su .supe­
dita a la elevación de tar' as, su puesta. f)-n v¡~()r ün!)}icara
una repercusión ,-cierta ·en los costos de -explnlaciónde "Auto­
pistas Concesion~ria Española,. S; A.».

A pesar de .e11o, .. "AutopistasConcesiqJiarla, 'Rspái'1{11a $. A..• ,
se compromete a' no instar la revisión de Jos prec'iosdel ser­
vicio fundándose exclusivamente en los incretilcntos de IOJ>­
coslos salariales del presente Convenio_

RESOLUCION de la DelHgacl6n Ptovintil:tl {/,c, BaT­
celonapor la q~e seautoriw· y.dectl:tta. la l!til-idád
pública en concreto· de la instalaci6.ne!eqtnca que
se· .. cita.

Cumplidos. los trámites reglE\mel1.tarioo. en eI9¡{-pedierl-te in·
wado en esta Delegación Pruvinciala tu,gtanda. de ' ...Fuerzas
Eléctricas de Cf:i.taluña, S. A.».,COll dotnit;iHo:. ep .Barcelona,
plaza de Catahiña, .número 'z, .. en solicitudAe 'atttOl,ti.wéió;n para
la instalación y declaración de utilidad pública, a Jos efectos
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Auior:izar la instalncián de la ltnea solicitada f declararla
uUlidad pública de la misma a los efedos de I:almpúsicibn
de la servidumbre de paso en las condiciones,- aleane€!. -y liIT¡t·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/l~, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, lB de noviembre de J97L~E1 Delegado _províndal,
Víctor de Buen Lozano,~401-C.

RESOLUCION de la Delegacíúll ProvinciqJ de Bar·
celona por la que Re auhriUi y decJi:lra .la IJ'ÍiUdad
pública en coriueto de 1ft instalación eléctrica que
se cita,

Cumplídos Jos trámites reglamentarios ell.eI.expedie-l1te in­
coado en esta Delegación Provincial a H)stancia·de _~Fuerzas
Eléctricas -de CatalUña, S. A.."', condoIílicilioen-'8,,:u::c:elona,
plaza de Cataluña, numero 2, en$oUcttud·de 8JltOr¡iza:ción para
la instalación y declaración. de utiUdad pÜ!Jlicai. a- lÓ~efe-ctas
de la imposición de servidumbre de paso de :la instalacif)n elcc­
trica cuyas caracteristkas técnicas pri-nC!pcdes son las si­
guientes:

Número de expediente: l\..-fS/ce-20S08/71
Origen de la HJ1ca;.Apoyo 139, linea San feJiu Códin;;".i Caldas

de Montbuy.
Final de la misma, R T 148 «5aulons».
Término municipal a que afecta; San FC'lhl de CoclimlS.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud el"! kilómetros: 0,015
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadr.HdÚ~-; de ~ecü6n.

Material de apoyos~ Un vaúo.
Estación transformadora: Uno de 100 EVA,; 11/0,~20-0.12i hV.

Esta Delegacióh Provincial, en cumpIimielitn de lo dhpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 deoctuI1J;C,; Ley 10/1986;
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de-22 d~ll!lio: J"ey de
24 de noviembre de 1939 y Reg-lameJ1to· de. Líp~a$':Elévtricas

Aérea') de Alta Tensión de 2-8 d~~ noviet¡1bred.e '19(38¡.ha:yeSuelto;
AutOl:izar la instalación de la HneasQlít:it{ldflY d~clarar jo.

utilidad pública de la misma a losefedos de·· laimPQ;;icióll
de la servidumbre de pasó en lasconqicw.ne.s, alcance y lnnj,
taciones que establece el Reglamento de la Ley l{J/l~f}¡ apto·
bada por Decreto 2619/1966.

Ba.rcelona, lB de novienibl'e de Wil~EI De·logodo provincial,
Víctor de Buen Lozano.-393e.

RESOLUC10N dc la. DelegaciDH Provinc:ial de Bar­
celona por hl Que se autoriza y declara .}Qutilid'ad
publú:a en concreto de la itl~Uli(¡Cion eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámite.<; reglHJnlml8.rios~neJ', expediqn-te in­
coado en esta De'legación Prov-incial a ins·ta¡,¡,cJa.d"e. "Pllerzas
Eh~ctricas de Cataluña, S. A.-,con -doq·tidJl.oene-an:eloria,
plaza de Cataluña, número 2,. en solldtud éle nutor,ízftción ptira
la instalaci~n y declaración de utilidad _j3(¡btica.~,los.l;"Jectos

de la impos¡ciól1 de servidumbre de pasodt~ la lJ1\lti.lacíón eiéc'
trica cuyas caracteristicas tccnicas pnncipu]es son 1'-15 ~i·

guwnles;

Número de expedientc; MS./ce,205061iJ.
Origen de la linea: Apoy(~, 45, lInea a E j 506 "Pel"Íih'-'!-; Ca~

talanes".
Final de la misma; E. T. 509' ..-Teíde.
Tórmino municipal a que afecta, Uissá de ValL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conductor: Cobre; ~ milímetros cuadrados de !iecCJ1Jn.
Material de apoyos, Madera.
Estación transfor,madonl: Uno de 100 KVA. 25/0.l80-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en. cumpllmiknto de lo- dispuesto
en los Decietos 2617 y 2619/1966, de 2-0 de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de !D-arzo~ Decreto- 1775/100'7,d,~ 2? de juno; .. Ley'de
24 de novIembre de 1939' y Reglamento deLí:n~lOls_Elé~tricas
Aéreas de Alta Ten.sión de 28 de' n0\1ie-mb~det968; ha resuelto:

Au totizar la instalación de la Hne~ solicítkld~ y d~cl¡tr~r la
utilidad pública de la misma a loseféctós'~e l~.iIl1PosidÓn
de la servidumbre de paso en lasCündiclones, .alcant::ey Hmi~
taciones qUe establece el Reglarnentode la Ley 10/1-966,. apro­
badopor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 197L-EI Delegado proVincial
Víctor de Buen Lozano.-398~C .'

R-ESOLUCION de la DeicQaci6n Provincial de Bar"
celona por la que se autorütt, y declara Ja utilidad
pública en concreto de la instala,cióneléctrtca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentari:oS,&I'lel'ex.mt~i-é:gtein­
co~do . en esta Delegación ProvinCial .~.w$tanciad.e· ...tuerzas
Electncas de Cataluña, S. A. .. , con domicilio ~nBart:eloIla,

plaza 96 Cataluña. número 2, en solicitud de autorjzaciónpara
la 'instala.dón, y declaración de utHjdad pública., 'a los· efectos
de. la. it¡11)qsicíqn de servidumbre de 'paso ,de 'la instalaci6nelec*
trica cuyas características técnic~"'. principales son las si.
guientes:

Número' de expecHente: MS/ce-20510/7L
Origen (le"la línea; Apoyo 9, linea a S. E,' "Torelló....
Final de Jli mísma: K T. 416 "Eliil,s~.

TénnÜWIt1tluicipl,'tl a Q,1.lt:! afecta: Torelló.
Ton.<;;Jón de servielO: 2sKV,
Longi~ud,en kilómetros: 0,100.
Con:düctbr: Aluntlniocacero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
MateríaJde ap0Y'Os: Madera.
Estación transformadora; Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta ,Delegación Provincial, en, cumplimiento de lo dispuesto
en lo~ De.u·etos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 1-8 de :marzo; Decreto 1775/1967, (le 22 de julio; Ley de
24 de poVWmbre de 1939 y R~glamento de Líneas Eléctricas
Aéreas dIO; Alta Tensión: de 28 de J:I,oyi~ri+bre de 1968. ha resuelto;

Autotizl:'tf la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad P?i;lHca. de la mjsrna a los·' efectos de la. imposición
de .la s€"1'vldumbre dé paso en. las cóndicionel;l, alcance y limi~
taclones q1;le establece. el Reglamento de la Ley 10/1966. upro*
hado por Decn'io 26-19/1966:

Barcc}(tma, la- de novietribrc cle 197J-El Delegado provincial,
Vicior d.e Ruen Lúnno>-397-C.

MiNiSTERIO DE AGRiCULTURA
RESOLUC10N del Instituto Nacional para la Con*
servación de ·la Naturaleza, por la que se aprueba
et Plancle Conservación de Suelos de la finca "'Al·
mazarrón-, del término municipal de Paterna del
Ca,mpo, en la prOVincia de Huelva.

A imianciJ. del propietario de la finca ..Almazarrón- del tér*
minO.111u.nie-i¡)Ul de Paterna del Campo IHuelva),se tta incoado
t)xpedtente en éJque se ha juslificad'Q con los correspondientes
in-forn'".cs tecrtlcos que en la mlsn'la -concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores necesa*
,nas. para la .conserv!lción del suelo agricola, y tal fin se ha ela~

borado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de2Q de julio de 1955, al
que ha dado el interesad:6 su conformidad. Las obras Incluídas
en al Pl.a.n cumplen 10 dispuesto en lúsarticulos 2.° y 3.° del De­
cretode 12 de julio (:le 1962.

Vistas las disposiciones legales dtadas, la disposición adido­
na1- 3." de la Ley de 21 de julio de 1:971, el artü;ulo 1.2 y disposI*
dón final 7." del Decreto·ley de' 28 de octubre de 1971, esta Di*
rección Cenera.l ha acordado:

Primcro.~Quedaaprobado el Plan de Conservación del Suelo
AgrícoJad-e. la citada 'finca, de unaex(.ensión de 265,0000 hec*
táreas, de la~que "tuedan afect!idas 16.5000 hectáreas.

Segundo_,,;.,-EI presupuesto es de 81.789 pesetas, de las que
64.326 pesetas serh.n subvencionadas y las restantes 17.463 pe­
;-;elas·súrán a cargo del.propetarIo,

Tercero.~De acuerdo· ton la.. legislación vigente, este Instituto
dictara lasdisposicioües necesarias para la realización y mante*
nimientode las obras y tra.halos incluidos en el referido Plan
de Conscrvaci-ón de Suelos, así como para adaptarlo en Su eie­
cucióna" las características del. terreno, y a la- explotación
de la finca afectada, fijar el. plazo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por sI y por cuenta del pro*
pietario ene! caso de que este no las realice.

Madrid. 16 de noviembJ'e de L971.~El Director, Francisco
Ortuño Medina.

MINiSTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de enero de 1972 por la que se am­
plia el régimen de admisión temporal concedido
a «Tripa8ur~. por Orden ministerial de 8 de no­
viemhre de 1971, en el' sentido. de fijar el saldo
máximo de la cW1nta en ·250.000 ktlogramos de
tripassalpdfJs para embu~idos, sin calibr~r. a uti­
ti~r eh-la· transfonnaci:ón en tripas saladas· para
embutidos,'caUbradas.

Ilmo. Sr,; ... La firma ,.cTtipaso.-r», concesitlnaria del régtmende
-a.dmís16n:t~tpporal,·porQl"denmini8~rial de 8 de novlembro
de 1971 {~BoI6tíit Oficial del Estado.. del 2;:!l, para importación

~'."!I,ill••" ", -.----.•


